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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 08 al 12 de febrero de 2010                                                                         Año 1  N°  10

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DESTITUIR A FUNCIONARIOS QUE NO COMPAREZCAN ANTE EL PLENO 
A fin de destituir a los servidores públicos que no comparezcan sin causa justificada en tiempo y forma ante la Cámara que los convoca, el Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (PRD) planteó reformar los artículos 93 de la Constitución Política y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General. 

Agregó que el Pleno, mediante acuerdo aprobado por mayoría simple, solicitaría al titular del Poder Ejecutivo la destitución, quien deberá efectuarla de inmediato y comunicarla por escrito a las Cámaras del Congreso General y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El legislador señaló que las comparecencias deben realizarse con toda oportunidad como parte del sistema de rendición de cuentas ante cualquiera de las Cámaras y su cancelación o postergación por incumplimiento merman gravemente la atención y desahogo de los asuntos de interés público y social, debilitando la función de control que tiene encomendada el Poder Legislativo sobre los actos de gobierno. 

Enfatizó que es facultad constitucional de las Cámaras convocar a los secretarios de Estado, al procurador general de la República, y a los directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. Se turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Permiso de paternidad 

Con el objetivo de otorgar licencia de paternidad de diez días con goce de sueldo a los trabajadores por el nacimiento de su hija o hijo, promoviendo con ello la igualdad entre hombres y mujeres, la Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) propuso reformar los artículos 164 y 995 de la Ley Federal del Trabajo. 

“Los padres biológicos y adoptivos tendrán reconocido su derecho a solicitar diez días de licencia, los cuales podrán otorgarse previamente o en fecha posterior en la que se aproxime o registre el nacimiento de sus hijos; esta flexibilidad les permitirá hacer preparativos al nacimiento o bien distribuirlos en tiempo postnatal”, dijo. 

Añadió que si la madre llegara a fallecer el progenitor podrá gozar de sesenta días adicionales, lo que da un total de setenta días en los cuales el trabajador estará ausente de sus actividades laborales. Asimismo, se propone incrementar la sanción por el incumplimiento a esta obligación patronal de 15 a 315 salarios mínimos. Se envió a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

SERVICIO PROFESIONAL 

Con el fin de regular la participación de los servidores públicos eventuales en los concursos y hacer prevalecer los principios rectores, la Diputada Esthela Damián Peralta (PRD) propuso reformar la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Precisó que se busca adicionar un tercer párrafo al artículo 34, para establecer que un servidor público eventual pueda participar en el concurso público abierto del puesto que ocupó temporalmente, deberán transcurrir doce meses, contados a partir de la fecha de conclusión de su último nombramiento temporal. 

Mientras que en el artículo 74 se plantea que el comité, al desarrollarse los procedimientos de ingreso actuará como Comité de Selección. En sustitución del oficial mayor participará el superior jerárquico inmediato del área en que haya registrado la necesidad institucional o la vacante. En estos actos, el representante de la secretaría deberá certificar el desarrollo de los procedimientos y su resultado final. Se mandó a la Comisión de Gobernación. 

DAR AUTONOMÍA DE LEGISLACIÓN AL D.F. 
Por su parte, la Diputada Esthela Damián Peralta (PRD) planteó reformar diversas disposiciones de la Constitución y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, con el objeto de otorgar a la capital del país autonomía en materia de legislación de la administración pública local, en su régimen interno y en los procedimientos administrativos y de responsabilidad de servidores públicos. 

Señaló que es imperativo que el órgano local tenga facultades plenas para legislar en materia de responsabilidades de los servidores, a fin de generar un verdadero marco jurídico actual, en donde se marquen los parámetros para que se desenvuelva todo servidor público y reconozca sus derechos, pero que también imponga obligaciones legales en el ejercicio de sus funciones. 

“Le corresponde al gobierno pugnar por la existencia de mecanismos legítimos y propios, pero más, por dotar de facultades a los que por derecho les corresponde velar y vigilar por el cumplimiento de un Estado de derecho”, subrayó. Fue turnada a las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal. 

ESTABLECER UNA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO EN TRATADOS INTERNACIONALES 

En tanto, el Diputado Adán Augusto López Hernández (PRD) presentó una iniciativa que pretende reformar el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de obligar a que exista una Manifestación de Impacto Regulatorio en materia internacional cuando México firme tratados interinstitucionales. 

Explicó que esto significa que debe haber un estudio de los efectos de los compromisos internacionales suscritos por las dependencias del Ejecutivo a nivel federal, local y municipal, con el objeto de no vulnerar la armonía que debe prevalecer entre el derecho interno y el derecho internacional. 

Asimismo garantizar que la entidad que busca adquirir un compromiso con un ente extranjero estará apegada a derecho y se encontrará en plenas condiciones para cumplir a cabalidad con su responsabilidad. Se canalizó a la Comisión de la Función Pública. 

ES PARCIAL LA INFORMACIÓN SOBRE ÍNDICES DE POBREZA,
El Diputado Samuel Herrera Chávez (PRD) presentó un punto de acuerdo para citar a comparecer a los funcionarios del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social ante la Comisión de Desarrollo Social para que informen los resultados obtenidos como producto de la evaluación y medición de pobreza en el país. 

El Legislador solicitó a la Secretaría de Desarrollo Social y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social información sobre la utilización de los datos de medición de pobreza, las correcciones, modificaciones y supresiones, o ambas, de programas que hayan sido resultado de la aplicación de dichas evaluaciones. 

Señaló que la información que se tiene sobre los índices de pobreza y la aplicación correcta es parcial, de tal manera que es necesario exigir la actualización y conocer el rumbo que se ha tomado en el mejoramiento de cada programa social. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Social. 

DESTINAR MAYORES RECURSOS AL FONDEN 

Con el objetivo de destinar mayores recursos al Fondo de Desastres Naturales, el Diputado Ramón Jiménez López (PRD) presentó un punto de acuerdo para exhortar a las Secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público para sufragar los gastos de capacitación, técnicas de rescate, paramédicas, primeros auxilios, así como equipo y medicamentos de la brigada de rescate Topos Tlatelolco, AC, y puedan continuar con su labor en beneficio de la sociedad. 

También solicitó que dichos recursos presupuestales del Fonden se destinen a otras brigadas de rescate y salvamento del país, como la de Guadalajara, ERUM, Cruz Roja Mexicana, Rescatistas de Montaña, Salvavidas Costeros. 

Además, que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores se gestione y facilite el acercamiento para la capacitación de las brigadas con organizaciones similares de otros países. 

Se remitió a las Comisiones de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público. 

BECAS DEL CONACYT

La Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (PRD) presentó punto de acuerdo que plantea instar al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a otorgar a los estudiantes de posgrado la ampliación de la beca que solicitaron para concluir con sus estudios. 

Refirió que en una carta publicada al pasado 1 de febrero, becarios del Conacyt externaron su preocupación e inconformidad por la decisión del organismo de negarles la extensión de la beca de manutención. 

“Esta decisión por demás equívoca resulta también aberrante, porque el Estado invirtió recursos públicos al otorgar una beca a estos estudiantes para que, por una decisión absurda, no puedan concluir sus estudios, señaló en el documento que se envió a la Junta de Coordinación Política. 

SOLICITARÁN PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN A EX TRABAJADORES BRACEROS
Este martes fue instalada la Comisión Especial de Seguimiento a los Fondos Aportados por los Trabajadores Mexicanos Braceros en la Cámara de Diputados, que preside la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo. 

En el acto, el Diputado Francisco Rojas Gutiérrez, presidente de la Junta de Coordinación Política, comentó que éste es un tema que le interesa particularmente, ya que su padre, fue trabajador migrante y nunca recibió el pago de su esfuerzo en vida, por lo que ofreció su solidaridad, simpatía y apoyo para resolver a la brevedad este problema. 

Por parte del Partido Acción Nacional, el Diputado José Antonio Arámbula, comentó que buscarán, además de que se les liquide el adeudo pendiente a los trabajadores, un aumento en la partida asignada como un acto de justicia para con quienes entregaron su esfuerzo en las décadas de los años cuarenta, cincuenta y hasta 1964 del siglo pasado. 

La Diputada Hilaria Domínguez, representante del grupo parlamentario del PRI, señaló que como impulsora de este movimiento no cejará en sus esfuerzos para que los trabajadores, que promedian más de 70 años de edad, puedan cobrar a la brevedad posible lo que les corresponde y, en vista de dichas condiciones, que éste sea en una sola exhibición. 

El representante del Partido de la Revolución Democrática, el Diputado Samuel Herrera Chávez, explicó que es necesario redefinir el plan de trabajo de este programa para agilizar los trámites y transparentar el manejo del fideicomiso creado para liquidar el pago de quienes laboraron en Estados Unidos de 1942 a 1964. 

El Diputado Enrique Ibarra Pedroza, del PT, enfatizó en corregir los miles de errores, como dijo, que se han cometido en la captura de datos de los trabajadores, que debido a ello no han podido cobrar oportunamente su pago. 

Por parte del Partido Verde Ecologista de México, la Diputada Norma Leticia Orozco Torres, hizo eco a la solidaridad, además de por justicia, comentó, porque su padre también fue trabajador migrante y ella sabe lo que sufren las personas, que ya son de la tercera edad, para recibir lo que les corresponde. 

María Guadalupe García Almanza, Diputada por la fracción parlamentaria de Convergencia, solicitó la unión de los diferentes grupos políticos para solucionar esta situación, una de las más añejas, dijo, de las demandas ciudadanas. 

Antes de concluir, el representante de la Secretaría de Gobernación, Alan Nahum Kaim, director general de Coordinación con entidades federativas, refrendó su compromiso de avanzar en la conclusión de este programa y adelantó que en próximas fechas se realizará una reunión del subsecretario de Gobierno, Jerónimo Gutiérrez, con la Comisión Especial de seguimiento a los Fondos de Trabajadores Mexicanos Braceros, para redefinir la estrategia de pago y que en el menor tiempo pueda resolverse este problema. 

Finalmente, al clausurar la instalación de esta Comisión Especial, el Diputado Alejandro Encinas, Coordinador Parlamentario del PRD, expresó su interés y preocupación para que los ex trabajadores braceros reciban con oportunidad el pago que les corresponde como un acto de justicia y humanidad. 
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
DEMANDA PRD ELIMINAR IMPUESTO A PENSIONES

El Senador Tomás Torres Mercado, del PRD, demandó eliminar el pago de impuestos por ingresos derivados de pensiones, jubilaciones u otras percepciones de seguridad social.

La propuesta está contenida en una iniciativa que, para reformar la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentó en el marco de la sesión ordinaria de este día del Senado de la República. 

Aclaró que dicha disposición sólo será aplicable para aquellos que hayan contribuido como trabajadores en activo a los regímenes ordinarios contemplados en la Ley del IMSS, del ISSSTE y del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Hizo notar que aquellos trabajadores que hayan contribuido en regímenes especiales o complementarios pagarán el Impuesto Sobre la Renta

Señaló que aplicar el ISR a las pensiones adopta la figura de una doble tributación, lo que genera una situación de abuso contra los pensionados y va en contra de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 31 de nuestra Constitución Política.

Explicó que las pensiones se constituyen gracias a las contribuciones regulares provenientes de su salario, el cual ya fue objeto del cobro de impuestos. 

Concluyó que aquellos que defienden la idea de gravar las pensiones  y jubilaciones argumentan que éstas representan ingresos percibidos por la terminación de la relación laboral; sin embargo, éstas no pueden ser consideradas como tales debido a que son beneficios de seguridad social financiados mediante cuotas fijas.

La iniciativa que reforma la Ley de Impuesto sobre la renta fue turnada a la Cámara de Diputados.

 EXHORTA SENADO AL GOBIERNO APOYE A LOS ESTADOS AFECTADOS POR  INUNDACIONES

El Senado de la República solicitó al Ejecutivo federal brinde todo el apoyo económico, material y humano necesario a los gobiernos estatales y municipales de Michoacán, Guerrero, Nayarit y al Valle de Chalco, del Estado de México, para la recuperación de las zonas devastadas por las inundaciones.

Los Senadores Ángel Heladio Aguirre Rivero, José Raúl Mejía González y Heladio Ramírez López, del PRI, y Hugo Antonio Laviada Molina, del PAN, se unieron y apoyaron la propuesta con Punto de Acuerdo del Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD, quien solicitó apoyo al Ejecutivo federal para los municipios de Michoacán, dañados por las inundaciones.

Los Legisladores acordaron solicitar al gobierno federal, al de Michoacán y a los estatales informen los motivos de la no implementación oportuna de obras para la prevención y control de medidas.
También hicieron un llamado a la secretaría de Gobernación para que proceda a realizar la declaratoria de emergencia para el municipio de Jungapeo, del Estado de Michoacán, y que se liberen los recursos en apoyo de la población damnificada.

Los Legisladores pedirán a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Comisión Nacional del Agua y al Instituto de Tecnología de Agua diseñar una estrategia integral para la recuperación de las cuencas del Estado de Michoacán y evitar posibles desagracias futuras.

Urgirán a la Subcomisión de Desastres Naturales a realizar una gira de trabajo a los municipios de Agangueo, Tuxpan, Tuzantla, Ocampo y Tiquicheo de Nicolás del Estado de Michoacán para evaluar la gravedad de los daños ocasionados por las inundaciones, así como constatar la puesta en marcha y el seguimiento de los programas de apoyo a la población damnificada.

Los Senadores solicitarán también  a la Secretaría de Gobernación y a su Coordinación de Protección Civil, así como a los Ejecutivos de las entidades antes mencionadas, un informe pormenorizado de las acciones que se están realizando en la reconstrucción de la infraestructura dañada y de  los apoyos a la población afectada.

En sesión del Pleno, el Senado manifestó su preocupación y su solidaridad con los afectados y damnificados por estos desastres naturales y acordó solicitar a la secretaria de Agricultura, Ganadería  Pesca y Alimentación una rápida respuesta para las regiones siniestradas y declaradas como zonas de emergencia.

NECESARIO, FORTALECER AL SECTOR GANADERO: PRD

Los Senadores Rubén Fernando Velázquez López  y José Luis García Zalvidea, del PRD, presentaron una iniciativa, cuyo objetivo central es fortalecer al sector ganadero nacional.

Propusieron que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación sea la autoridad responsable de promover la aplicación de alternativas de alimentación para la población agropecuaria.

En este sentido, dijeron, se plantea reformar la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar a fin de establecer una cuota mínima de mieles y elementos de la caña de azúcar necesarios para el sector, como materia prima alternativa para la alimentación del ganado.

De acuerdo con la Asociación Mexicana de Engordadores de Ganado Bovino, el alza en el precio del maíz representa un incremento de entre el 20 y 50 por ciento, en los costos de producción de las engordas en corral, explicaron. 

Asimismo, dicha Asociación considera que desde 2007 el precio internacional del maíz amarillo se encareció un 80 por ciento, situación que afecta al 50 por ciento de las 700 empresas engordadoras del país, orillándolas a reducir o frenar totalmente su actividad.

En la exposición de motivos, ambos Legisladores estiman que su iniciativa es en pro de un  comercio equitativo y justicia social entre los sectores estratégicos del país

La propuesta de reformas a las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable y de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar fue turnada a las Comisiones de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Recursos Hidráulicos.

� EMBED Word.Picture.8  ���








PAGE  
5

[image: image2.png]


_1199219939.doc
[image: image1.png]






